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■Ministerio ¡te instrucción póbiiea
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La ley de 3 de Abril ül- 

íftio establece que el iumediato Censo 
0 la población de España se verifique 

® día 31 de Diciembre del año actual 
® 1900, y que los erapadrouaunentos 

’sucesivos tengan lugar cada diez años 
igual día.
^ ejecución de este importantísimo 

®®^vicio de la Administración pública 
^^lA encomendado en la Península é

^® adyacentes à este Ministerio, que 
propone realizarlo por medio de la 

^i'occióo general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, siguiendo pro- 
^ ^‘Oiientos análogos á los adoptados 

’^ lo» últimos Censos, y utilizando los 
spéciales conocimientos que con el 
^^^0scurso del tiempo ha adquirido 

personal facultativo del Cuerpo de 
^dística acerca del mejor modo de 

^■l®cutar las complicadas operaciones 
^^ sales. A la vez se procurará que 
for'^''^^^^’^^^ ^°® datos del Censo de 
to ^^ "^^^ ^^^^ comparables, en cuan- 
tur '^^^^ posible, con los do igual na- 

^Io2a publicados en el extranjero.
ij tal concepto, la inscripción será 
*^8-1 y s imultánea, vaiiéndose al

efecto de cédulas de familia y colec
tivas, que se repartirán à domicilio; 
se distinguirá la población de hecho 
de Ia de derecho, haciéndose también 
la distribución de una y otra en todo 
el territorio, no sólo por Ayuntamien
tos, sino detalladamente por agrupa
ciones de viviendas inferiores al Mu
nicipio, y hasta por entidades aisla
das, que se clasificarán según su dis
tancia al mayor núcleo, condiciones 
de habitabilidad y número de pisos de 
los edificios de que constan.

Para el mejor éxito del Censo, es 
indispensable la intervención y el 
apoyo de Ias Autoridades y funciona
rios. de todos órdenes, así corno el con
curso espontáneo de los vecinos en 
general, pues que todos contribuyen 
con su inscripción personal y la de 
sus respectivas familias á que la ope
ración resulte más perfecta y cora-, 
pense los sacrificios que ocasiona. 
Esta cooperación de que los españo
les han dado testimonio en los empa
dronamientos anteriores, y con la 
que, por lo tanto, debemos contar en 
la ocasión presente, redundará de se
guro en favor de los resultados á que 
se aspira.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., Amíomío Gar
cía Alia;.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Instrucción pública 
y^ Bellas Artes, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
.Sey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® El Censo general de 

la población que, según la ley de3 de.

Abril último, ha do verificarse en la 
noche deí 31 de Diciembre de este año 
al X." de Enero de 1901, tendrá efec
to simultáneameute en la Península é 
isla.s adyacentes, en las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea y en las 
del Norte y Costa occidental de Afri
ca, por inscripción nominal de habi
tantes en cédulas de familia ó colec
tivas, cuando asi proceda.

Art. 2." En unas y otras cédulas 
deberán constar los datos necesarios 
para que pueda distinguirse desde 
luego cuál es la población de hecho y 
cuál la de derecho; esto es, ya se con
sidere el punto donde cada habitante 
pase la noche de Ja inscripción, ya ej 
término municipal en que tenga su 
residencia legal, y ademtis para dar 
á conocer la población clasificada por 
sexo, edad,.estado civil, instrucción 
elemental, naturaleza, nacionalidad 
y profesión. Al efecto, se redactarán 
cuadernos municipales y provinciales 
en Ia forma que disponga la Direc
ción general del Instituio Geográfico 
y Estadístico, que se publicarán reu
nidos de la manera que se juzgue más 
conveniente.

Art, 3.’ Se publicará también el 
total de habitantes de que conste ca
da término municipal, distribuidos 
entre las diferentes entidades de que 
esté compuesto (ciudades, villas, lu
gares, aldeas, caseríos, etc.) y clasi
ficadas á su vez, según la distancia 
de las mismas al mayor núcleo de po
blación, y según la habitabilidad y el 
número de pisos de sus edificios, re
sultando de este modo el Censo y el 
Nomenclátor general de España en 
una sola obra, y referidos á la misma 
época.

Art. 4.^ El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, conforme 
á lo establecido en la citada ley de 3 
de Abril del corriente año, llevará á 
cabo, por medio de la Dirección ge

neral del Instituto Geográfico y Esta
distico, el Censo en la Península é is
las adyacentes, poniéndose de acuer
do con la Presidencia del Conseje de 
Ministros y con el de Marina, á fin de 
que se acomode á aquél en lo posible 
la inscripción de los habitantes de las 
posesiones del Golfo de Guinea y de 
las de Río de Oro, y significará á los 
demá.s Ministros la conveniencia de 
que dicten órdeue-s oportunas para 
que las Autoridades y funcionarios 
que de cada uno de ellos dependan 
presten ia debida cooperación á las 
Juntas del Censo y á los encargados 
de realizar la inscripción.

Art. 5.” Las Juntas municipales 
de cada provincia son los organismos 
encalvados de llevar á efecto, dentro 
de sus respectivos términos, ia ins
cripción de todos los habitantes, en la 
forma y en las condiciones que se ex
presan en la adjunta Instrucción y en 
las demás disposiciones que las Auto
ridades superiores adopten respecto 
de este asunto, antes quienes aquéllas 
son responsables por ia ocultación de 
habitantes en el Municipio, por la in
exactitud en determinar las circuns
tancias de los mismos, por los errores 
numéricos y descuidos que se cometan 
en la redacción de los documentos 
censales, y por la falta de cumpli
miento de los servicios de esta índole 
en los plazos que se les señalen.

Art. 6,’ Teniendo en cuenta la pe
rentoriedad en la ejecución de los tra
bajos censales y la responsabilidad en 
primer término de los Presidentes de 
dichas Juntas municipales, cuando 
estas no remitan á las provincales en 
los plazos marcados los documentos 
que se les hubieren reclamado, los 
Gobernadores impondrán á tos refe
ridos funcionarios las correcciones 
oportunas, y adoptarán rápidas y efi
caces medida.s para que .se cumpla el 
servicio á costa de los mismos.
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Art. 7.’ Los Municipios abonarán 
de sus respectivos presupuestos, à cu
yo fin los Ayuntamientos consignarán 
en los misinos la partida correspon
diente, los gastos que en cada uno de 
ellos originen los trabajos preparato
rios del Censo, la inscripción de los 
habitantes, la conducción de docu
mentos desde la capital de provincia 
y devolución de éstos á la misma, y 
la formación de cuadernos, padrones 
y resúmenes municipales.

Todas las demás atenciones del Cen
so hasta la publicación de sus resul
tados definitivos, se cubrirán con car
go á la cantidad concedida para este 
objeto en la mencionada ley de 3 de 
Abril; pero serán reintegradas al Te
soro público la.s anticipadas por el 
mismo é invertidas en llevar á cabo 
las visitas de comprobación que auto
rice la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadistico, cuando por 
orden superior se hubiese declarado 
que existe responsabilidad por causa 
de las ocultaciones, de las omisiones 
ó de los errores cometidos en los res
pectivos einpadronamieuto.s.

Art. S/ Se aprueba la. adj unta Ins
trucción para llevar á cabo el Censo 
que habrá de verificarse en 31 de Bi- 
ciembre del corriente año, en la cual 
se determina el procedimiento que de
berá seguirso y los requisitos que ha
brán de llenarse en todas las opera
ciones censales basta su determina
ción.

Art. S,” El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas queda encarga
do de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil novecientos.—MAKIA CBISTINA. 
—El Ministro de Instrucción publica 
y Bellas Artes, Antomo Garola Allx.

INSTRUCCION 
para llevsc á efecto, en la Penínsu- 

sula é islas adyacentes, 
al Censo general de los habitantes 

el día 31 de Diciembre de 1900, 
Se-gún lo dispuesto én la ley de 3 de 

Abril del ano actual.

CAPÍTULO PBIMERO
De laa A niorídades ¡/ Corporadoness 

' encargadas de la fúrmaddn de7 Ceni/o
Articulo 1.° El Censo general de 

la población se llevará A cabo en la 
Península é islas ndyaceníes por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, valiéndose ai objeto de 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadistico y de Juntas pro
vinciales y municipales, y poniéndoso 
de acuerdo con las Autoridades co
rrespondientes para que las operacio
nes censales adquieran en todas par
tes la unidad y rapidez que requiere 
este importante servicio.

El empadronamiento im de reférir- 
36 á Ia noche del 31 de Diciembre de 
este año, y tendrá efecto simultánea
mente en todos los pueblos de España 
por inscripción nominal de los habi
tantes en cédulas de familia' ó colec
tivas cuando asi proceda.

Art. 2.” Quedan disueltas las ac
tuales Juntas provinciales y munici
pales del Censo de la población, crea 

das con arreglo á lo dispuesto por la 
Instrucción de 20 de Septiembre de 
1887 y reorganizadas de conformidad 
con lo preve-udo por el art. 2,® de la 
de 9 de Noviembre de 1897.

An. 3.“ Lo.s Gobernadores acor
darán sin demora la constitución de 
nuevas Juntas del Censo de la pobla
ción, que serán de dos clases:

l .“ Juntas provinciales.
2 .“ Juntas municipales.
Art. 4,“ Constituirán las Juntas 

de provincia:
1 .“ El Gobernador, Presidente, y 

los individuos de la respectiva Comi
sión provincial de Estadística.

2 .® El Fiscal de la Audiencia te
rritorial donde la hubiere; en su de
fecto, el de la Audiencia de lo crimi
nal, y á falta de éste, el Juez de pri
mera instancia más antiguo.

3 .“ Un individuo del Clero cate
dral ó colegial donde lo hubiere, y á 
falta de uno y otro, el Cura párroco 
más antiguo.

4," El Comisario Regio de Agri
cultura.

5 .® El Registrador de la propie
dad; donde haya más de uno, el más 
antiguo.

6 .’ El Fiel Contraste; y .si en la 
capital existen dos ó más, el más an
tiguo.

7 .° El Secretario de la Junta de 
Agricultura.

S .” El Jefe de más graduación del 
Cuerpo de la Guardia civil que tenga 
su residencia en la capital de la pro
vincia.

9,“ Un Jefe del Ejército en .servi
cio activo ó de la reserva,

10. Un Jefe de los Cuerpos de la 
Armada, con residencia en la capital, 
doudé existan Jefes de esta clase.

11. Todas las demás personas que 
el Gobernador crea conveniente aso
ciar á la Junta provincial del Censo, 
y que por sus conocimientos ó por las 

íCircuns ta ucias especiales que en ellas 
concurran se considere que pueden 
prestar útiles servicios á la expresa
da Corporación.

El Vicepresidente y Secretario de 
la Comisión provincial de Estadís
tica ejercerán los mismos cargos en 
la Junta provincial del Censo.

Art, 5." Los Gobernadores proce
derán sin demora á proveer las Vil- 
cantes, si las hubiere, de Vocales de 
la Comisión provincial de Estadística, 
y al nombramiento de los demás Vo
cales de la Junta provincial del Censo 
á que se refiere el articulo anterior; 
pero los indicados en los puntos 3.'’, 
9," y 10 de dicho art. 4.” y los que se 
encuentren en caso análogo en la Co
misión provincial de E-Stadística, se
rán nombrados A propuesta de las 
Autoridades de que respectivamente 
dependan.

Art. 6." Lás Juntas provinciales, 
cubiertas las vacantes y hechos los 
nombramientos de que trata el arti
culo precedente, serán convocadas, 
por orden de los respectivos Gober
nadores, y quedarán constituídás den
tro del plazo de los quince días si
guientes al de la publicación de estas 
instrucciones en la Gaceta de Madrid. • 

Si por razones imprevistas no con

currieran para la constitución de las 
Juntas provinciales ó para la delibe
ración y ejecución de los servicios 
que esta Instrucción les encomienda, 
la mitad más uno de los individuos 
de que se componen, se hará nueva 
convocatoria para dos días después; 
y en esta segunda reunión se tornará 
acuerdo, cualquiera que sea el núme
ro de Vocales que concurra.

Cuando el Gobernador no asista A 
las sesiones de la Junta provincial, 
presidirá el Vicepresidente de la mis
ma, yá falta de éste, el Vocal de ma
yor edad.

Los Gobernadores remitirán á la 
Dirección general dol Instituto Geo
gráfico y Estadístico, á la mayor bre
vedad posible, copia del acta de la 
«esiód en que haya quedado constitui
da la Junta provincial.

Art. 7.“ Las Juntas municipales 
constarán:

1,“ Bel Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento.

2,“ Be todos los demás Concejales 
que constituyan el Ayuntamiento, á 
excepción en las capitales del que 
forme ya parte de las Joutas provin
ciales.

3 .° Bel Juez municipal, y si hu
biere más de uno, de lus Jueces mu
nicipales del término.

4 .® De todos los Maestros de ins- 
tnicción primaria pertenecientes al 
Municipio".

ô,“ Bel Comandante del puesto de 
la Guardia civil, donde lo hubiere; y 
cuando existan dos ó más puestos den
tro del perímetro de un término, to
dos sus Comandantes scráu nombra
dos Vocales.

6 .® Bel Secretario del Ayunta
miento.

Los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos ejercerán los cargos 
de Presidente y Secretario de sus Jun
tas municipales.

Los cargos de Vocales para las 
Juntas del Censo, ya sean provincia
les, ya municipales, son gratuitos y 
honoríficos; y únicamente obligato
rios para los que desempeñen funcio
nes públicas en representación del 
Estado, de la provincia ó del Munici
pio, estén ó no retribuidos.

Art, 8,® En las capitales de pro
vincia y en los Ayuntamientos que 
cuenten 10.000 ó más habitantes, con 
arreglo al Censo de población de 1387, 
los Alcaldes Presidentes quedan au
torizados para asociar á las Juntas 
municipales á todas las personas que, 
por su instrucción, por la necesidad 
de atender á este complicado y pe
rentorio servicio ó por otra,? circuns
tancias especiales que en ellas concu
rran, considere que pueden ser útiies 
á los trabajos censales; pero dando 
siempre conocimiento en cada caso á 
io,s Gobernadores de los Vocales que 
hubieren nombrado por virtud de la 
facultad que les concede este articu
lo, cuyos Vocales, solamente habién
dose cumplido este requisito, podrán 
tener legítima intervención en las 
operaciones censales.

El Jefe de trabajos estadisticos de 
la provincia es Vocal nato de la Jun
ta municipal del Censo en la capital; 

y tiene el deber y el derecho de inter
venir los trabajos censales en la mis
ma, y de hacer ante la Junta ó ante 
su Presidente oportunas observacio
nes relativas al exacto cumplimiento 
de esta Instrucción.

Ningún otro Vocal de la Junta pro
vincial del Censo puede pertenecer A 
la municipal.

Art. 9.“ Hechos por los Alcaldes 
lo-s nombramientos de Vocales á que 
se refieren los artículos 7.® y 8.“, se
rán convocadas, por orden de dichas 
Autoridades, las respectivas Juntas 
municipales en un plazo preciso para 
que queden constituidas dentro de los 
quince días siguientes al de la publi
cación de estas instrucciones en el Bo
letín Oficial de la provincia á que per
tenecen.

Cuando el Alcalde Presidente, por 
motivos que lo justifiquen y que se 
h;arán constar en acta, no pudiera 
concurrir á las sesiones de la Junta 
municipal, presidirá el Vicepresiden-_ 
te, que con este fin habrá sido nom 
brado entre los Vocales en la prime
ra sesión que celebre dicha Junta.

Los Alcaldes Presidentes de las Jun
tas municipales remitirán al Gober
nador, inmediatamente que éstas que
den constituidas, una copia del acta 
de constitución, á la' que acompaña
rá una relación de los Vocales de que 
se compongan las mismas.

Es aplicable á la constitución de las 
Juntas municipales del Censo y A 8U9 
acuerdos y deliberaciones el párrafo 
segundo del art. ,6.® de.esta Instruc
ción, que trata del modo de funcio
nar las Juntas provinciales.

Art. 10 Las Juntas municipales» 
al constituirse, abrirán un libro óe 
actas, en que se consignen las de las 
sesiones que celebren, cuyas actos 
habrán de estar autorizadas por to
dos los Vocales que concurran á la 
sesión. El Secretario de Ia Junta o^ 
responsable de 1a falta de cumpl* 
miento de lo que se previene en este 
articulo,

CAPITULO II
De loe f rahajos-preparatorios

Art. 11. Luego que se hubieren 
constituido las Juntas municipales del 
Censo, celebrarán varias sesiones p»' 
ra est lidiar y adoptar las resoluciones 
oportunas, respecto de los Hervido® 
siguientes:

i.® Dividir el distrito municipal en 
tantas secciones cuantas se cousît®' 
ren necesaría-s para que en breve pl®' 
zo puedan recogerse todas las cédn^ 
las de inscripción correspondientes' 
cada sección. Para determinar la cH" 
cunseripción de est tus . secciones deben 
preferirse Ias divisiones civiles ya 6® 
tablecidas en el Municipio, sí las b^ 
hiere.

2 .® Nombrar las Comisiones q^e 
han de dirigir los trabajos censale- 
en cada una de las secciones en qn^ 
sb hubiere dividido el término, desi^ 
nandú á la vez ¡os Vocales que haynn 
de presidirías y los Secretarios de 1*‘ 
mismas,

3 .® Al dividir el término muniit 
pal en secciones, la .lunta forma 
para cada una de ellas una rela.cl'’'^ 
delas plazas, calles, paseos, pasá*^'
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■208, costaniilasj etc,, de, q^ue se com
ponga cada sección de las compren
didas en eí casco do las poblaciones, 
y si en algunos casos euirc en com
posición de estas secciones nada más 
parte de una calle, plaza, paseo, etc., 
se determinará con toda claridad cuál 
sea esa parte, consignando los núme- 
ro.s de la calle ó plaza en donde co
mienza y en donde concluye la sec
ción. (Modelo núm. L)

A! formar las relacione.s de las sec
ciones correspondientes á la parte ru
ral del término, la Junta municipal 
hará constar en cada una de ellas las 
•entidades de población de que se com
ponen, con los mismos nombres y con 
la misma extensión con que figuran 
sn la estadística de viviendas, de 1897, 
(Modelo núm, 2.)

4.“ Las secciones correspondien
tes ai casco de las poblaciones, corno 
igualmente las que se refieren á la 
parte mrai, irán designadas con un 
nombre particular, que pudieran to- 
niar de la plaza, de la calle ó de un 
edificio público notable comprendido 
en la sección, ó de la entidad de más 
importancia, de que conste, si se trata 
de lag secciones rurales.

Unas y otras secciones llevarán 
itdemás dentro de cada Municipio una 
Sola y correlativa numeración. Empe- 
^ará en la capital del Ayuntamiento 
■con los números 1, 2, 3, etc., hasta 
que se hubieren comprendido en aqué
llas todas las calles, plazas, etc., de 
que consta el casco dé la capital, cu- 
yfis Secciones no se extenderán á la 
pilote rural. Después seguirá la nu
meración de las secciones que hayan 
de coustituirse fuera del casco con las 
demás entidades de población de que 
^c compone eí término municipal.

b.** La Junta municipal, en el pre
ciso término de un mes, á contar des
de el día en quehubicraquedado cons
tituida, remitirá á la Junta provincial 
los documentos siguientes: primero, 
tantas relaciones, numeradas correla- 
^vamente, como secciones sean las 
®b que se halle dividido el término 
•bbnicipai; cada una de estas relacio- 
bés comprenderá los nombres de las 
^ttliofij plazas, etc., do querespectiva- 
’bente consten Ius secciones del casco, 
d contendrá las entidades de pob!a- 
cion de que las mismas se compongan 
cuando se trate de las secciones rura- 
®^j segundo, otra relación, por sec

ciones, de los individuos asignados á 
c*tda una de ellas, con expresión de 
b^ que desempeñen los cargos de 
í'Csidentés y Secretarios.
"PL 12, Las Comisiones que se 

Pcbgan al frente de las seccione.?, una 
^^_2 constituida,?-, procederán á detcr- 
*biiinr cuál sea d numero de perso- 
®*^ que hayan de cmplearse dentro 
5' perimetro de .sus respectivas sec- 

bíoneg para repartir, casa por casa, 
'*” cédulas y para recojerlas y llenar
as en su caso en el día señalado.

A este fin, dichas Comisiones divi- 
^j”^ su respectiva sección en tantas 
^ btarcaciones como agentes repartí- 

'bs hayan considerado necesarios 
llevar á efecto la inscripción 

^® habitantes. Estas demarcaciones, 
btro de cada sección, llevarán nu- 
'^J'ación correlativa.

Inmediatamente, se. ocuparán las 
Comisiones de sección, con toda pre
ferencia, en formar una relación para 
cada agente repartidor, en la que 
aparezcan todas las casos Jiahitubleg, 
una por una, de que se componga la 
demarcación asignada á cada uno de 
dichos agentes, determinadas estas 
casas con los números que tengan, 
dentro de las calles ó entidades á que 
correspondan, ó con otros caracteres 
que las distingan entre si cu el caso 
de que no pueda designár.selas con un 
número.

Estas relaciones, también numera
das como las demarcaciones á que se 
refieren, llevarán además varias casi
tas para consignar: en una de ellas, 
el número de viviendas ó cuartos que 
comprenda cada casa; en otra el nú
mero total de cabezas do familias de 
que se tenga noticia que residen en 
las viviendas de cada casa; en otra 
casilla .so fijará el total de viviendan ó 
cuartón inhabitados, si en efecto, asi 
resultase con respecto á todos ó algu
nos de los cuartos de la casa, y, final
mente, se reservará una casilla de ob
servaciones pai'a que los agentes re
partidores puedan anotar en el acto 
deja inscripción las modificaciones 
que resulten de esta operación. (Mo
delo núm. 3.)

En el preciso é improrrogable plazo ’ 
de un mes, á contar desde la constitu
ción de las Comisiones de sección, sus 
presidentes remitirán al de la Junta 
municipal una copia de las indicadas 
relaciones de casas habitables com
prendidas en cada demarcación de las 
respectivas secciones,quedándose con 
las originales para entregarías en su 
día á los agentes repartidores, jmna- 
mente con las cédulas de inscripción 
correspondientes á la respectiva de
marcación.

Lo,? Alcaldes Presidentes de las 
Juntas municipales remitirán al Go
bernador Presidente de la provincia, 
en el término de-cuarenta días, á con
tar de.sde la constitución de la.s Comi
siones de sección, las copias de las re
laciones de casas habitables, redacta
das para cada demarcación, que de 
conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo anterior les hubieren enviado 
los Presidentes de las secciones.

xárt. 13. Los Ayuntamientos que
dan obligados á facilitar á las Juntas 
municipales del Censo y á las Comi
siones de sección el personal y los 
materiales necesarios para que pue
dan cumplir los servicio.? que respec
tivamente. les encomiendan los artí
culos II y 12 de esta instrucción,
A este fin, y con arreglo á lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de esta fecha, los Ayuntamientos con
signarán en los respectivos presu- 
puestosla partida correspondiente pa
na atender á los .gastos que se origi
nen con motivo de los trabajos censa
les anteriore.? y posteriores al acto de 
hi inscripción.

Habida consideración á que los Al
caldes tienen el doble carácter de Je
fes supeiiores de la Administración 
local y de representantes del Gobier
no de S. M. en lo.? ro,?peeíivos Munici
pios, Ia falta de consignación en los 

presupuestos de la indicada partida 
para gastos del Censo implica la res
ponsabilidad personal de aquéllos, á 
los cuales será exigida en la forma 
que previene el art. 6." del ci todo Real 
decreto do esta fecha, á no ser quo en 
tiempo oportuno hubiesen dado cuen
ta á la Junta provincial del Censo de 
la negativa del Ayuntamiento á faci
litar á Ias respectivas Juntas y Comi
siones los indicados recursos; en cuyo 
ca.?o la responsabilidad será exigida 
á los que hubieren incurrido en ella.

Art. 14. Los agentes auxiliares 
que las Juntas municipales del Censo 
han de emplear para distribuir las cé
dulas de inscripción dentro de sus res
pectivas demarcaciones, y para reco
gerías y, en su caso, llenarías, serán:

1 .® Los Alcaldes de barrio, Cela
dores, agentes y demás subalternos 
de los Ay un f amientos.

2 ." Los dependientes asalariados 
de la Municipalidad que estén á su 
servicio.

3 .“ Los empleados de Vigilancia.
4 ," Los individuo.? de la Guardia 

civil que no se hallen de destacamen
to ó servicio.

ñ.“ Los cabos del Ejército que al 
efecto faciliten las Autoridades mili
tares, previa invitación del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
al de Guerra.

6 ,® Los vecino.? que espontánea
mente se presten á secundar con sus 
esfuerzo.? los trabajos censales.

7 .® Los agentes especiales que los 
Alcaldes nombren para este objeto, 
cuando no basten los comprendidos en 
los seis párrafos anteriores.

Estos agen te.? especial es en las capi
tales de provincia pueden ser los em
pleados públicos, tanto de la Admi
nistración central, como de la provin
cial, cuyo sueldo no exceda de 1.500 
pesetas, .siempre que por orden de la 
autor.dad competente queden á dis
posición de las Juntas,municipales del 
Censo durante los días que conside
ren ind spensable el auxilio de estos 
funcionarios.

Cuando los Alcaides en la.s capita
les de provincia y aun en otros Ayun
tamientos se vean en la necesidad de 
nombrar agentes repartidore.? á los 
individuos que se indican en los pun
tos 6.® y 7,“ de este articulo, cuidarán 
de que vayan provisto.? de la autori
zación oportuna para que sean reco
nocidos como agentes de la Junia mu
nicipal.

2Ïrt. 15. Se declaran improrroga
bles los plazos señalados cu esta ius- 
trucción para dar por terminados los 
servicios siguientes:

i .® Constitución de las Juntas mu
nicipales. (Art. 9.’)

2 .” Remisión por los Alcaldes à lo.? 
Gobernadores de una copia del acta de 
la sesión en que se hubiere constitui
do la Jauta, y de una relación de los 
individuos que la constituyen. (Arti
culo 9,”)

3 .® División del distritu-inunicipal 
en secciones. (Art. 11, punto 1.®)

4 .® Nombramiento de las Comisio
nes que hubieren de dirigir las opera
ciones censales dentro del perímetro 
de sus respectivas seccione?. (Articu
lo 11, punto 2.®)

6 .® Remisión por los Alcaldes à los 
Gobernadores de las relaciones que 
comprendan las calles, plazas, etc , ó 
las entidades de que se compone cada 
sección, (Art. 11, punto 5.®)

6 .® Remisión por los Alcaldes á 
los Gobernadores de otra relación por 
secciones de los individuos asignados 
á cada una de estas secciones. (Artí
culo 11, punto 5,®)

7 ,® División por las Comisiones de 
en recpectiva sección en demarcacio
nes. (Art. 12.)

8 .® formación de relaciones de ca- 
sas habitables que las Comisiones han 
de redactar para cada demarción. 
(Art, 12, párrafo tercero.)

9 ,® Remisión por los Presidentes 
de las Comisiones á los' Alcaldes de 
copias autorizadas de las referidas re- 
laciones de casas- kahifablefi por de
marcaciones. (Art. 12, párrafo 5.®)

10, Remisión por los Alcaldes à 
los Gobernadores de las copiixa de re- 
ladones de casas habitables á que se 
refiero el punto precedente. (Art, 12, 
párrafo sexto.)

Cuando los Presidentes de secciones 
y sus ñacretarios dejen de cumplir los 
servicios de que traían los punto? 
7.®, 8.®, y 9.® de este artículo, los Al
caldes procederán inmediatamente à 
dar las órdenes oportunas para que 
se Reven á efecto los indicados servi
cios, sin perjuicio de depurar después 
quiénes sean las personas responsa
bles y cuáles los motivos de las men
cionadas omisiones.

Art, 16. Se consideran empleados 
públicos para todos los efectos do los 
artículos comprendidos en esta ins
trucción, no sólo los que ejercen car
gos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno, de las Autorida
des de la Administración central, 
provincial y municipal ó de elección 
popular, sino también los que se nom
bren especialmeute para desempeñar 
cualquiera función en la formación 
del Censo ó en los trabajos prepara
torios del mismo.

Incurrirán, por consecuencia, en 
grave responsabilidad, como funcio
narios públicos,según lo prescrito por 
los artículos 314, 380, 381 y 382 del 
Código penal, los Vocales de las Jun
tas provinciales y municipales, los 
Presidentes de sección y los agentes 
repartidores:

i.® Cuando, abusando del cargo 
que desempeñen, cometieran alguna 
falsedad en las operaciones censales 
que se les encomienden.

2,® Guando se negaren abierta
mente á dar el debido cumplimiento 
á las órdenes de la Autoridad supe
rior referentes al Censo.

3 .® Cuando, habiendo suspendido 
por cualquier motivo no expresado en 
el párrafo segundo del art, 380 del 
Código penal la ejecución de las órde
nes do sus superiores, las desobede
cieren después que éstos hubiesen 
desaprobado la suspensión.

4 .® Cuando requeridos por Auto
ridad .competente no prestasen la de
bida cooperación para llevar á efecto 
el empadronamiento ó los servicios 
referentes á su preparación.

Art. 17. Sin perjuicio de las co-
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n-ecciones á que puedan dar lugar loe 
delitos cometidos por los funcionarios 
públicos á que se refiere el articulo 
anterior, y teniendo en cuenta la pe
rentoriedad en la ejecución de lOs tra
bajos preparatorios de que se ocupa 
el art. 15, y la responsabilidad que 
en primer término cabe á los Presi
dentes de las Juntas municipales 
cuando éstas no cumplen en los pla
zos marcados los servicios de que se 
trata, los Gobernadores nombrarán 
desde luego Delegados de su autori
dad para que pasen á los distritos 
municipales en que se baya notado la 
falta á practicar las operaciones opor
tunas á costa de los Alcaldes que por 
su negligencia hayan dado lugar à la 
adopción de tal medida.

Los Alcaldes pueden adoptar aná
logo procedimiento respecto á los 
agentes repartidora ó á los funciona
rios que dejen incumplimentado al
gún servicio de los encomendados á 
las secciones ó á las Juntas municipa
les.

CAPITULO ni
¡)e las cédulas de inscripción 

P procedimiento que ha de emplearse 
para repartirías.

Art. 18. Las cédulas da inscrip
ción son de familia y colectivas; ias 
primeras blancas y las segundas azu
les; destinándose' aquéllas para el ob
jeto que su nombre indica, y éstas 
para inscribir á los individuos que 
sin con.stitu!r familia viven reunidos, 
como sucede en los conventos, cuar
teles, establecí mi en tos de beneficen
cia, etc.

Remitidas por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadistico 
á cada provincia las cédulas de in.s- 
cripeión que ae hayan calculado ne
cesarias, cuidarán los Jefes de Tra
bajos Estadisticos de que las tengan 
en su poder todas las Juntas munici
pales antes del día 10 de Diciembre 
próximo.

A este objeto, los Gobernadores 
fijarán por medio del Boletín Oficial 
de la provincia un plazo, durante el 
cual los Alcaldes, previa oportuna 
autorización, mandarán recoger de 
Ia capital de provincia las cédulas de 
inscripción en blanco de sus respecti
vos Ayuntamientos. Este plazo es im
prorrogable, como los comprendidos 
en el art. 15 de esta Instrucción, y 
aplicable, por consecuencia, lo pre
venido por el art, 1'1 para hacer cum
plir el servicio indicado.

Art. 19, Las Comisiones de sec
ción, y en primer término sus Presi
dentes y Secretarios, tienen la obli
gación de llenar los encabezamientos 
de las cédulas, cuidando muy espe
cialmente de consignar á la izquier
da, en las relativas à las poblaciones, 
la plaza ó calle y el número de la ca
sa y piso en que habite la familia que 
ha de inscribirse; y cuando se trate 
de las cédulas referentes á la parte 
rural, se fijará á la derecha el nom
bre del barrio, del caserío, del parti
do, de la Diputación, ó de cualquiera 
otra división del término establecida 
para los efectos de la administración 
municipal.

Cubiertos los encabezamientos de

las cédulas en la forma referida, se
rán entregadas en tiempo oportuno á 
los agentes repartidores, juntamente 
con las respectivas relaciones de ca
sas hahitables> dentro de cada demar
cación, que las Comisiones de sección 
habrán formado para cada agente, 
según lo dispuesto en el art. 12, á fin 
de que puedan servirles de gula en la 
distribución de cédulas por vivien
das.

Esta distribución de cédulas por 
los agentes repartidores á los vecinos 
tendrá lugar en la fecha más cercana 
ai 51 de Diciembre que fuese posible; 
pero en las grandes poblaciones, y 
también cuando se trate de los esta
blecimientos en que haya de dejarse 
cédula colectiva, el reparto de aqué
llas podrá empezar después del dia 
20 de Diciembre, cuidándose en to
dos los casos de que la operación que
de terminada precisamente antes del 
día 31.

Art. 20. Señalada á cada agente 
la demarcación que debe recorrer, se 
atendrá para distribuir dentro de ella 
las cédulas de inscripción á las reglas 
siguientes:

Ifi' El agente repartidor recorrerá 
una por una todas las viviendas com
prendidas dentro do su demarcación, 
y entregará una cédula blanca á cada 
cabeza de familia.

2 .* Sí en una misma vivienda re
siden dos ó más familias, el agente 
dejará en la habitación tantas cédu
las blancas como jefes de familia ha
biten en la vivienda,

3 .“ Para los efectos del Censo es 
considerada como cabeza de familia 
toda persona que, estando emancipa
da, cuenta con recursos propios y 
atiende aisladamente á su sosteni
miento y al de sus hijos ó deudos, si 
los tuviere. Asi que los hijos que hu
bieren salido de la patria potestad, 
aunque continúen viviendo al lado de 
sus padres, si han constituido fami
lia, figurarán en cédula aparte. En 
igual caso se encuentran los criados 
casados que tengan familia dentro del 
mismo término.

4 .® Cada uno de los cónyuges se
parado ó divorciado recibirá una cé
dula de familia.

5 .“ Los agentes repartidores en
tregarán solamente cédula colectiva;

A los Superiores de los conventos 
de religiosos ó religio-sas que viven en 
comunidad.

A los Jefes de Cuerpos militares de 
mar y tierra que tengan á sus órde
nes tropa acuartelada ó alojada en 
casas particulares por falta de local á 
propósito.

Cuando en los cuarteles existan pa
bellones destinados á las familias de 
los Jefes y Oficiales, y aun de la clase 
de tropa, los agentes repartirán las 
cédulas blancas necesarias para ins
cribir á dichas familias.

6 ." Entregarán los agentes repar
tidores una cédula de familia y otra 
colectiva;

A tos fondistas.
A los posaderos y dueños de casas 

de huéspedes.
A los dueños ó encargados de Ias 

casas de dormir.

Al Capitán ó patrón de cada uno de 
los buques mercantes surtos en puerto. 

Si entre los huéspedes de las fondas 
y casas de esta cla.se, y entre los pa
sajeros de los buques, hubiese que ins
cribir individuos que constituyan fa
milia aparte, ,se repartirán de igual 
modo las correspondientes cédulas 
blancas para ese objeto.

7 .“ Entregarán dichos agentes una 
cédula de familia y dos colectivas:

A los Directores de Hospitales civi
les y militares, de Sanatorios, de los 
Cuarteles de Inválidos, de las Casas 
de Demente-s, de los Asilos de Mendi
cidad, de los Hospicios; á los Directo
res ó Superioras de las Casas de Ma
ternidad y Rectores de Ias Escuelas 
Pías; à los Directores ó Rectores de 
los Colegios ó Establecimientos de en
señanza que tengan alumnos internos; 
A los de los Seminarios, Colegios ó Es
cuelas militares de mar y tierra y 
Colegios de Sordomudos y de Ciegos; 
y á los Alcaides de las cárceles y Je
fes ó Comandantes de los presidios.

Las dos cédulas colectivas se desti
nan: una para inscribir á los emplea
dos, Profesores y dependientes del es
tablecimiento; y la otra para empa
dronar á los indivídups que le dan ca
rácter. En la cédula blanca se inscri- 
birá el Jefe del establecimiento con su 
familia.

Igualmente que en los casos que 
abraza la regla 6.® de este articulo, 
cuando en alguno de los indicados es
tablecimientos en la regla 7,® pernoc
taren el día del Censo más familias 
que las que constituyen los individuos 
correspondientes á las clases mencio
nadas, se dejarán las cédulas blancas 
necesarias para que .sean inscriptas.

8 .® Entregarán los referido.? agen
te,? repartidores solamente una cédula 
colectiva á los Sobrestantes ó Capa
taces de Obras públicas ó privadas 
que radiquen en despoblado y que se 
refieran:

A carreteras,
A ferrocarriles.
A minas,
A canales.
Y á cualesquiera otras obras.
*SÍ dichos sobrestantes ó alguno de 

los trabajadores que están á sus Ór
denes tuviesen familia en su compa- 
fila, les serán entregadas cédulas blan
cas para que .se verifique la oportuna 
inscripción. Todos los demás indivi
duos serán empadronados por el so
brestante ó capataz en la cédula co
lectiva, ineluyéndose él también si no 
hubiera do ser empadronado en cédu
la de familia.

9 .* Igualmente serán provistos de 
una cédula colectiva y de las blancas 
que se calculen necesarias para ins
cribir en ellas á las familias transeún
tes que se pongan en camino antes de 
las doce de la noche del día del re
cuento:

Los Capitanes de puerto-
Eos Jefes de estación de ferrocarril. 
Los Administradores de diligencias. 
En la cédula colectiva serán empa

dronados todos los viajeros que no 
constituyan familia, y que, saliendo 
de la localidad el día del recuento an
tes de las doce de la noche, no hapan

de llegar ai punto de su destino hasta 
después de esa hora.

Indicado queda que se inscriban en 
cédula de familia los viajeros que la 
constituyan, para cuyo objeto habrán 
sido entregadas las correspondientes 
cédulas blancas á los referidos Capi
tanes, Jefes y Administradores de que 
se trata en esta regla,

10. Cuidarán los agentes reparti
dores de dejar varias cédulas blancas 
en las viviendas en que los individuos 
de las respectivas familias excedan 
del número de líneas que contiene la 
cédula, y varias cédulas colectivas 
cuando no baste una sola para inscri
bir á todos los que deban ser com
prendidos en ella colectivamente.

11. Los porteros de casas y los 
que de alguna manera, tienen carácter 
de funcionarios públicos, están obli
gado.? á facilitar á los agentes repar
tidores las noticias que les. pidieren 
para repartir las cédulas, recogerías 
y en su caso llenarías. Los que se ne
garen á prestar este auxilio á los 
agentes incurrirán en las responsabi
lidades à que haya lugar.

Art. 21. Las cédulas correspon
dientes á los Palacios en que habita 
Ia Eamilia Real serán entregadas ai 
Intendente ó Mayordomo Mayor por 
los Pre-sidentes de las Juntas munici
pales, siendo de cargo de los mismos 
funcionarios recogerías.

Para distribuir y recoger las cédu
las correspondientes á las casas de los 
Presidentes de Ias Cámaras legislati
vas, individuos, del Cuerpo diplomáti
co extranjero, Ministros de la Corona, 
Reverendos Arzobispos y Obispos, Ca
pitanes Generales del Ejército y Ar
mada, I^resideutes de los Tribunales 
Supremos, y do las Autoridades su
periores de las provincia.*;, los Presi’ 
dentes de las Juntas municipales co
misionarán al Secretario y demás em
pleados de sus dependencias, los cua
les deberán dar cuantas expíieaciones 
se les pidan referentes á la inscrip
ción.

Art. 22. Los Alcaldes Presidentes 
de las Juntas municipales anuncia
rán anticipadameutepor todos los me
dios de publicidad que estén á su al
cance y en términos concisos y cla
ros:

1 .“ El objeto que tienen las cédu
las de inscripción.

2 .° La manera de llenarías,
3 .® El deber que tienen de verifi

carlo todos los vecinos cabezas de fa
milia ó jefes de establecimientos.

4 ,** Las penas en que pueden in
currir por cualquiera omisión ó por 
la alteración de los datos censales.

Ninguna persona, sea cual fuere su 
clase, condición, fuero ó categoría, 
puede excusarse de recibir la cédula 
de inscripción que le sea presentada 
por los agentes ó delegados de las 
Juntas, ni de desol verla cumplimen
tada á los mismos.

CAPÍTULO IV
De la forma en que ha de verificarse 

la inscripción
Art, 23, Los cabezas dé familia, 

tos jefes de establecimientos ó con
gregaciones de cualquier género á 
quienes se hubiere entregado cédula
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colectiva, y los agentes repartidores, 
que por no saberlo hacer los jefes de 
familia ó por otras circunstancias se 
vean en la necesidad de llenar las cé
dulas de inscripción, tendrán presen
tes las reglas que siguen:

1 .“ Todos los habitantes que de
ben ser inscritos en un término muni
cipal el día 31 de Diciembre de 1900 
han de ser comprendidos en uno de 
estos tres conceptos:

Como residentes presentes.
Como residentes ausentes.
Como transeúntes.
Los residentes presentes y los tran

seúntes constituyen la población de 
Hecho.

Los residentes presentes y los resi
dentes ausentes constituyen la pobla
ción de Derecho.

2 .® El cabeza de familia ó jefe de 
establecimiento que veriSque la ins
cripción autorizará con su firma la 
cédula correspondiente á continua
ción del Último individuo que en ella 
figure inscrito.

Cuando no sepan escribir ó se ha
llen imposibilitados de hacerlo serán 
extendidas las cédulas por los encar
gados de recogerías, con los datos y 
noticias que les faciliten los intere
sados.

3 .® El jefe de la casa ó del esta
blecimiento, ó el encargado de exten
der la cédula, tendrá en cuenta que 
11a de inscribir necesariamente en ella 
á todos los individuos de su familia y 
de su servicio, vecinos ó domiciliados 
en la población, ya se hallen presen- 
f'^^t ya estén auweníeí, la noche del 
empadronamiento, y además hará 
constar en la cédula los individuos 
qno accidentalmente pasen la noche 
de la inscripción en la casa ó en el 
establecimiento del que da la cédula.

4 .* La inscripción se hará por el 
orden siguiente:

1 . El cabeza de familia, su mujer, 
hijos, parientes, administradores, se- 
cretarios, dependientes, criados y de- 
®tás personas que vivan en su compa- 
hía, ya estén présentée, ya ausentes, 
del término municipal el dia de la 
inscripción, cuidando de consignar á 
^continuación de los nombres y apelli
dos de los ausentes 'a inicial A.

IL Los individuos, vecinos ó do- 
biiciliados en otros distritos munici
pales que pernocten en la casa ó en 
di establecimiento; pero se consigna- 
^á también á continuación de los nom
bres y apellidos la inicial T para in
dicar la condición de transeúntes.

ni. Si alguno ó algunos de los ins
critos tuvieran la circunstancia de 
®er extranjeros, á continuación de sus 
hombres y apellidos se pondrá la ini- 
dial E, con iguales fines.

5 -'' No se inscribirán en la cédula 
los que hayan fallecido antes de las 
^loce de la noche del dia señalado pa-

el empadronamiento; pero sí se 
domprenderán todos los que hubieren 
hacido eu ese dia hasta la hora indi- 
dada. A éstos se suplirá la falta de 
hombre con las palabras Jiedén na~ 
^íilo.
/’•* Gada uno de los cónyuges que 

^‘Van separados ó. divorciados exten- 
dfá su cédula, haciendo constar esta 

circunstancia, sin comprender en ella 
á su consorte respectivo.

7 ,* Para fijar el sexo de los empa
dronados en la segunda casilla de las 
cédulas de familia y colectivas, basta 
consignar la abreviatura Tor. para el 
masculino, y la Hem. para el feme
nino.

8 .“ La edad de los inscritos y el 
tiempo de su residencia en el término 
municipal á que se refieren las casi
llas tres y once de las cédulas de fa
milia y colectivas, se expresará por 
años cumplidos; para los niños que el 
día de la inscripción no han cumplido 
la edad de un año y para los que no 
lleven un año de residencia en el tér
mino, por meses, y para los que no 
alcancen un mes de edad ni de resi
dencia, por días.

9 .“^ Cuando se ignore el paradero 
de las personas ausentes de su domi
cilio legal, se expresará en la casilla 
correspondiente el punto donde se 
presuman que han de ser inscritos co- 
moprtíseníes.

10 . Las mnjeres que no estén de
dicadas más que á los cuidados de la 
casa y carezcan de recursos propios, 
deben figurar sin profesión.

11 . Serán clasificados en la casi
lla doce de las cédulas de familia y 
colectivas, como pobres de solemni
dad, únicamente los que no tengan 
otro recurso que la caridad pública, 
así como también los ancianos é in
curables acogidos en los estableci
mientos de beneficencia.

Art. 24. De igual modo habrán de 
tenerje en cuenta las prescripciones 
que siguen:

l .“ .Serán considerados para los 
efectos del Censo, como residentes pee- 
sentes, todos los que, habiendo per
noctado el dia del empadronamiento 
en el término municipal, tuviesen ad
quirida la condición de vecino Ó do
miciliado, según los casos, de confor
midad con lo prevenido en la ley Mu
nicipal vigente, y además los que, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 15 de la misma ley, hubieren de 
ser declarados de oficio por el Ayun
tamiento vecinos ó domiciliados por 
llevar más de dos años de residencia 
fija en el término, aunque en el acto 
de la inscripción no se hallaren em
padronados.

2,’^ Se consideran también como 
residentes presentes en el punto en que 
radique su destino, sea cual fuere el 
tiempo de permanencia que lleven en 
él, y figuren ó no en el padrón muni
cipal, à los empleados civiles de to
das clases, á los individuos de los 
Cuerpos militares de Administración, 
Sanidad, Jurídico y Castrense, y en 
general á todos los individuos del ra
mo de Guerra, incluso los Carabine
ros y la Guardia civil, así como los 
de Marina que no estén adscritos á 
los regimientos, batallones, escuadro
nes, secciones, tercios y Comandan
cias de los Cuerpos é Institutos ar
mados.

3 .*^ Con el mismo carácter de re~ 
sidentes presentes serán reputadas las 
familias de los individuos comprendi
dos en el párrafo anterior.

4 .^ Los presos en las cárceles de 

partido, sentenciados y pendientes de 
conducción á los establecimientos pe
nitenciarios en que han de extinguir 
su condena, también se consideran 
residentes presentes en el término en 
que radique la indicada cárcel.

5 .“ Los sentenciados que se hallen 
de tránsito se inscribirán como tran
seúntes en el punto en que pasen la 
noche del 31 de Diciembre, y al lle
gar al de su destino, el Director del 
establecimiento penal los inscribirá 
en cédula colectiva adicional, que re
mitirá á la Junta municipal del Cen
so para que la una á la que en su dia 
hubiese entregado al correspondiente 
agente repartidor.

6 ."* Son i^sidentes presentes los in
dividuos confinados en un estableci
miento penal en el Municipio en que 
éste radique, y serán empadronados 
en la cédula colectiva del estableci
miento en que extingan su condena.

Art. 25. Serán inscritos como re
sidentes presentes en Ias casas de sus 
respectivos domicilios, con tal de que 
pasen dentro del término municipal 
la noche del dia .31 de Diciembre:
l .“ Los que tengan casa abierta 

en la capital del Ayuntamiento, y ca
sa de recreo 6 de labor en el campo 
del mismo término en que pasen al
guna temporada. Los que se hallen 
en este caso extenderán la cédula en 
el punto en que se encuentren la no
che del empadronamiento; pero si la 
inscripción se hubiere verificado en la 
parte rural, dicha cédula, después de 
recogida, se unirá á la de la sección 
del casco del pueblo li que correspon
da la calle en que esté situada su ca
sa domicilio, en donde únicamente 
constará empadronado.

2 .“ El Eclesiástico, .Médico, Ciru
jano, Sangrador, la Hermana de la 
Caridad, el Juez, el Escribano y los 
demás que por razón de su cargo ú 
oficio hayan pasado la noche de la 
inscripción fuera de su casa, llenando 
deberes de sus respectivos ministe
rios, cargos ú ocupaciones, no serán 
inscritos en donde accidentalmente se 
hallen, sino en la cédula correspon
diente á su propio domicilio.

3 ." En igual caso se hallan los 
agentes encargados de repartir y re
coger las cédulas de inscripción, los 
serenos y demás empleados de vigi
lancia ó policía nocturna que la ejer
zan dentro de sus respectivos térmi
nos municipales, los cuales habrán de 
ser considerados como residentes pre
sentes en sus moradas.

4 .** También serán inscritos en las 
cédulas de sus respectivas familias, 
como residentes presentes, los que pa
sen la noche del recuento fuera de su 
domicilio por una de las causas si
guientes:

I. Por hallarse de alumnos inter
nos en Colegios, Academias ó Semi
narios establecidos dentro del térmi
no municipal donde reside la familia 
con quien están avecindados.

II. Por encontrarse enfermos en 
Hospital situado dentro del mismo 
término.

III. Por estar detenidos por la 
Autoridad en establecimientos de re
clusión, enclavados también dentro 
del perímetro del Municipio.

5,® Habrán de ser inscritos como 
presewíes en el punto de partida los 
que deban ponerse en camino después 
de Ias doce de la noche del día del 
empadronamiento, y los que, aunque 
hayan de emprender el viaje antes de 
aquella hora, no han de terminaría 
hasta el dia ó días siguientes.

Unos y otros se inscribirán en la 
cédula de familia, en la fonda, en la 
casa de huéspedes ó en la que les co
rresponda, como si no fueran á em
prender viaje alguno.

6. ” Los pastores que habiten cho
zas extraviadas dentro del término 
municipal, serán inscritos por su fa
milia como si estuviesen presentes en 
su propio domicilio, ó por sus amos 
si se hallaren sirviendo y no tuvieren 
familia.

7. " Los peones camineros, los guar
das de ferrocarriles, los de lineas te
lefónicas y telegráficas y los Torreros 
de faros, darán sus cédulas en la po
blación respectiva, por el conducto 
que les señale la Junta municipal, in
cluyendo á los individuos de sus res
pectivas familias como presentes, si 
éstas residen en el mismo término, ó 
como ausentes en el caso de que vivan 
en otro Municipio,

8,® Los Cuerpos de Vigilancia, de 
Orden público y de Guardias munici
pales, sea cual fuere su organización 
ó denominación, no se considerarán 
como Cuerpos militares activos para 
el acto de inscribir á sus individuos 
en el Censo, aunque se hallen acuarte
lados-, cada uno de éstos presentará su 
cédula como los demás vecinos de la 
población, teniéndose en cuenta para 
el empadronamiento de estos funcio
narios lo preceptuado ea los puntos 
2." y 3.® de este artículo.

Pero si todos ó varios individuos de 
alguno de estos Cuerpos se hallaren 
fuera del término de su residencia 
legal formando destacamento, el Jefe 
del mismo extenderá su cédula co
lectiva, consideráudolos como tran
seúntes.

Art. 26. Son considerados para 
los efectos del Censo residentes ausen
tes en un término municipal los que, 
siendo vecinos ó domiciliados en el 
mismo, pasen la noche del dia 31 de 
Diciembre en otro Municipio; y deben 
ser reputados para iguales fines como 
transeúntes en un Ayuntamiento los 
que pernocten en el mismo día del 
Censo y no hayan adquirido aún el 
derecho á ser inscritos como restden- 
tes presentes, conforme á lo prevenido 
en la regla 1.* del art. 24. En su vis
ta, para llevar á cabo el empadrona
miento se tendrán en cuenta las pre
venciones siguientes:

l.“ Sí el dia designado para la 
entrega de las cédulas á los jefes de 
familia se hallaren temporalmente 
ausentes del pueblo de su domicilio 
todos’ los individuos que la componen, 
los Presidentes de las Juntas munici
pales arbitrarán los medios de que se 
llenen las cédulas correspondientes, 
valiéndose para ello del testimonio 
de los veeinos, expresando por medio 
de nota al final esta circunstancia, é 
inscribiendo á sus individuos como 
ausentes.
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de la misma, y haciendo constar por ; 
medio dé nota que la causa de está { 
omisión consiste en que figura ya em- i 
padronado en la cédula “colectiva cO- * 
rrespondiente, *

Art. 23. Las disposiciones conté- ; 
nidas en los articulés 24, 26 y 27 de 
esta instrucción, réferentes al empa- • 
dronamiento de railít.ares, estén ó no ' 
en activo servicio, se hacen extensi- : 
vas á toda.s Ias diferentes Armas é 
Institutos del Ejército y á los diversos 
Cuerpos dé la Armada; teniendo pre
sente respecto de estos últimos que la 
residencia legal de los tripulantes de 
un buque de guerra es el punto adon
de éste se halle destinado.

Art. 99. Los Superiores de con
ventos de religiosos ó religiosas en 
clausura; los Superiores de otras' co
lectividades con carácter religioso de 
ambos sexos, cuyos individuos viven 
en comunidad, pero no sujetos á clau
sura, y los Jefes ó Superiores de co
munidades análogas, ya éstas se com
pongan de hombres ó ya de mujeres, 
que estén dedicadas á la beneficencia 
ó á la enseñanza, guarden ó no clau
sura sus individuos, extenderán una 
cédula colectiva, en la que se inscri
birán ellos con todos los que constitu
yan la comunidad, clasificándolos de 
'reside7)tes presentes, cualquiera que 
sea el tiempo de su residencia en el 
Municipio, si en efecto pertenecen á 
la respectiva comunidad.

Si en estos establecimientos se hu
bieran albergado en la noche del Cen
so personas extrañas á la comunidad, 
deberán ser inscritas en cédula sepa
rada, con arreglo á las condiciones 
en que se encuentren.

Art. 30. Los posaderos, mesone
ros, venteros, fondistas, dueños de 
casas de huéspedes y de casas de dor
mir, extenderán una cédula de fami
lia y Otra colectiva, comprendiendo 
en la primera á los individuos de su 
familia y de su servicio é incluyéndo
se ellos; y en la colectiva à los que 
hubieren pasado la noche en sus es
tablecimientos ó que accidentalmente 
habiten en ellos y no constituyan fa
milia.

De igual modo el Capitán ó patrón 
del buque mercante surto en puerto 
dará dos cédulas, una blanca y otra 
colectiva; en la cédula de familia se 
inscribirá él, incluyendo en ella, co
mo si fueran empleados ó dependien
tes, á los individuos que compongan 
la tripulación; y en la colectiva serán 
empadronados los viajeros que no 
constituyan familia; los que la cons
tituyan deben inscribir en cédulas 
blancas á los individuos que respecti
vamente Ia compongan.

Art. 31, Extenderán dos cédulas 
colectivas y una de familia, en la for
ma que se determina en el penúltimo 
párrafo de la regla 7.“ del art, 20 de 
esta instrucción, los Directores, Je
fes, Rectores ó Superiores de los es
tablecimientos siguientes:

Hospitales civiles y militares. Sa
natorios, Cuarteles de Inválidos, Ca
sas de Dementes, Asilos de Mendici
dad, Hospicios, Casas de Maternidad, 
Escuelas Plas, Colegios ó estableci- 

i mientos de enseñanza que tengan

l .“ El Jefe que se halle al frente i 
de cada Cuerpo ^dia de! recuento 
dará una cédula lectiva, en la que 
se incluirá él con todos los individuos 
que lo compongan en el mismo día 
(Jefes, Oficiales y tropa), clasificán- 
dolos como residentes, ya sean ó no 
cabeza de familia.

Se entenderá como residencia legal, 
en este caso, el punto donde resida la 
plana magor del Citerpo, sea cual fue
re el tiempo de permanencia que lle
ve en él; y además se tendrá presen
te lo dispuesto en el art. 26, reglas 
3.» y

2 .* Sí el día del recuento se halla
re en marcha algún regimiento ó ba
tallón, sus individuos serán conside
rados como transeúntes en el punto 
en que pernocten; y al llegar al de su 
destino, en donde deba residir la pla
na mayor, serán inscritos en el Censo 
como residentes presentes.

3 .* Serán reputados como ausen
tes, y en tal concepto llevarán des
pués de au nombre la inicial 4, todos 
los individuos que en el día del re
cuento se hallen fuera del término 
municipal, bien de guarnición ó de 
destacamento en otro punto ó pres
tando algún otro servicio militar, 
bien con licencia temporal ó ilimita
da ó enfermos en hospital que radi
que igualmente fuera del Municipio 
en que se halle la plana mayor; pero 
si el hospital radica dentro del tér
mino, los militares que en él pernoc
ten dicho dia serán clasificados como 
residentes presentes.

4 ." Los militares en activo servi
cio de que trata este articulo que ten
gan familia á su cargo en la misma 
población, extenderán cédula aparte, 
inscribiendo y clasificando á sus indi
viduos como residentes presentes', pero 
sin inscríbirse ellos y haciendo cons
tar la causa de esta omisión por me
dio de nota autorizada.

6.* Los Oficiales Generales exen
tos de servicio, los de la reserva y to
dos los demás militares de la clase de 
<retirados», serán considerados para 
su inscripción en cuanto al domicilio, 
como la generalidad de los habitantes-

6,’ Los Jefes de batallón, compa
ñía ó partida que se hallen de guar
nición, destacamento, etc., fuera del 
término municipal en que resida la 
plana mayor del Cuerpo, darán una 
cédula colectiva de las fuerzas á sus 
órdenes, considerando á todos sus in
dividuos como transeúntes, colocando 
la inicial T después de los nombres, y 
señalándoles como residencia legal el 
punto donde se halle la citada plana 
mayor,

7.“ Los individuos pertenecientes 
á los Institutos de Carabineros y Guar
dia civil, que por razón del servicio 
que prestan son considerados como 
residentes presentes en el punto de su 
destino, según la regla 2,“ del art, 24, 
serán inscritos en cédula colectiva, 
que autorizará el Jefe, Oficial ó indi
viduo de mayor categoría que resida 
en el término municipal.

Los que tengan familia la inscribi- 
. rán en la cédula de esta clase que con 

tal objeto habrán recibido en su do
micilio; pero no ineluyéndose el Jefe

2.^ Cuitndo la ausencia de un in- 
divídno sea por estar en el servicio 
militar, no se inscriljirá en la cédula, 
de su familia, porque habrá de ser 
empadronado en la colectiva del Cuer
po á que corresponda.

-3.* Los individuos de tropa que se 
hallaren en sus casas con licencia ili
mitada por exceso de fuerza, fígura- 
ránen las cédulas de sus respectivas 
familias como iranseuntes, y en la co
lectiva del Cuerpo à que pertenezcan 
como ausentéis.

4,“ Los que en la noche del día de 
la inscripción hayan de ponerse en 
camino antes de las doce, sea por tie
rra, sea por mar, para un punto den
tro de España, al que deberán llegar 
durante la misma noche^ si son veci
nos 6 domiciliados y viven con fami
lia^ serán empadronados como resi
dentes ausentes en la cédula de ésta; 
y como transeúntes en el punto de lle
gada.

Si son vecinos, pero viven solos, el 
Presidente de la Junta mandará ex
tender las cédulas correspondientes, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
regla 1.* de este artículo.

Si los viajeros de que se trata fue
ran transeuntes, no se inscribirán en 
en el punto de salida, sino en el de 
llegada, en donde serán empadrona
dos como presentes, bien con el carác
ter de residentes, bien con el de tran
seúntes, según proceda,

5 .** Los que en la noche de la ins
cripción estén viajando, asi como los 
conductores y zagales de los carrua
jes, los Capitanes y tripulaciones de 
los buques, serán inscritos como resi
dentes ausentes, en su domicilio legal, 
y como transeúntes, si viajan por tie
rra, en el punto de llegada dentro de 
España, ó en el último pueblo de la 
frontera cuando el viaje continúe al 
extranjero; y viajando por mar, en el 
punto de desembarque si es territorio 
español. -

Para que tenga lugar la inscrip
ción en las indicadas condiciones, los 
Jefes de estación de ferrocarril y los 
Capitanes de puerto facilitarán á los 
referidos conductores de carruajes y 
Capitanes ó Patronos de buques las 
cédulas de inscripción correspondien
tes que para ese fin les hubieran si
do entregadas de antemano por las 
respectivas Juntas municipales del 
Censo.

6 ." También serán clasificados co
mo transeúntes:

1 .** Los militares en activo servi
cio que correspondan á Cuerpos del 
Ejército ó de la Armada cuya plana 
magar se halle en otro Municipio.

2 ." Los tripulantes de un buque de 
guerra que accidental mente so en
cuentren el día del recuento en un 
término distante de aquel adonde se 
halle destinado.

3 .’ Los estudiantes, los sirvientes 
y demás dependientes «o emancipa
dos cuyos padres ó tutores tienen «« 
domicilio legal en otros Municipios.

JiTt. 27. Los militares en activo 
servicio, pertenecientes á Cuerpos 
acuartelados ó alojados, habrán de 
ser inscritos conforme á las reglas si
guientes:

alumnos internos. Seminarios, Cole
gios ó Escuelas militares de mar y 
tierra. Colegios de Sordomudos y de 
Ciegos, cárceles de partido judicial. 
Casas de corrección de ambos sexos 
y presidios.

Cuando los confinados de un presi
dio se encuentren accidental mente 
ejecutando trabajos fuera del térmi
no municipal en que radica el esta
blecimiento eh donde sufren condena, 
el Jefe de dicho establecimiento los 
inscribirá en la cédula colectiva co
mo ausentes, y el Jefe que se halle al 
cuidado de los mismos los empadro
nará también, pero como transeúntes, 
en cédula colectiva correspondiente 
al Municipio en que se estén ejecu
tando los trabajos.

Art. 32. Los Sobrestantes ó Capa
taces de Obras públicas ó privadas 
en carreteras, ferrocarriles, minas, 
canales, etc., cuyas obras se estén eje
cutando en despoblado, á los cuales se 
refiere la regla 8,* del art. 20 de esta 
instrucción, extenderán una cédula 
colectiva y las necesarias de familia, 
en la forma que se indica en el último 
párrafo de la mencionada regla 3.* 
del art. 20.

Art. 33. Durante los dias destina
dos A las operaciones de distribuir y 
recoger las cédulas, las Juntas .muni
cipales, y muy especialmente las Co
misiones de sección, dentro de sus 
respectivas demarcaciones, inspeccio
narán y vigilarán los trabajos censa
les, adoptando sobre el terreno las 
convenientes medidas para enmendar 
errores y corregir faltas, y dando 
cuenta de éstas los Presidentes de sec
ción á los Alcaldes respectivos, y és
tos al Gobernador, para que se im
ponga el correctivo que proceda á los 
autores de aquéllas.

Después de la noche del empadro
namiento, y durante los días que se 
juzguen necesarios, la Junta munici
pal situará agentes ó dependientes su
yos en las Capitanías de puerto, en las 
estaciones de ferrocarril y en las ad- 
minístrncíones de diligencias, con el 
fin de que cuiden de inscribir á los 
viajeros que vayan llegando, y que 
por ser manifestación expresa ó por 
la fecha en que emprendieron el via
je se venga en conocimiento de qué 
no pudieron ser incluidos en los Cen
sos municipales de ningún otro tér
mino.

CAPITULO V
De las operaciones de las jugitas 

municipales
Art. 34. El día l."* de Enero de 

1901 los agentes encargados de reco
ger las cédulas bajo la inmediata di' 
rección del Presidente de la Comisión 
respecti va, comenzarán á cumplir es
te servicio con la mayor diligencia» 
valiéndose para ello de las relacione'^ 
de casas habitables que les hubiere^ 
sido entregadas, de conformidad coh 
lo prevenido en el párrafo segundó 
del art, 19, con el fin de asegurara® 
de que no les ha quedado cédula »'' 
guna sin recoger en sus respectiva^ 
demarcaciones.

Todas las cédulas de ínscrípei*^'’ 
. han de quedar recogidas y entregó' 
i das por los agentes á los President®’
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de sus respectivas secciones ó á la 
Junta municipal, según la orden que 
hubieren recibido antes del día 4 de 
dicho mes de Enero. Los agentes uni
rán á las cédulas recogidas las rela- 
c)o«es de casas habitables de sus de- 
niarcaciones.

Los Presidentes de sección dispon
drán, sin pérdida de momento, que 
sean comprobadas las cédulas de ca
da demarción con las respectivas rc- 
lociones de casas habitables, y que 
sean corregidos inmediatamente los 
errores ó las omisiones que en la ins
cripción se hubieren cometido. Hecho 
®sto se numerarán correlativamente 
todas las cédulas de cada sección, á 
las cuales se unirán las relaciones de 
cosas habitables de cada demarcación, 
pasando unas y otras à la Junta mu
nicipal, para los fines procedentes, 
antes del día 8 de Enero de 1901.

Art, 35. Recibidas en la Junta mu- 
tiicipal las cédulas de todas las sec
ciones, el Alcalde Presidente dispon
drá que aquéllas sean ordenadas se- 
eún la numeración de éstas; se proce- 
’icrá, sin dilación de ningún género, 
A formar un resumen del resultado 
úel Censo, haciendo constar, como 
avance, el numero de cédulas recogi
das dentro del término y el de habi
tantes de hecho y de derecho que figu
ren inscritos en ellas.

Loa Alcaldes Presidentes pondrán 
nn conocimiento del Gobernador, an
tes de que transcurra el día 10 del 
mencionado Enero, el número total 
de cédulas recogidas, el de habitan
tes de hecho y el de habitantes de de- 
*'ccho que resulten empadronados en 
®1 Municipio, sin perjuicio de las rec- 
hficaciones á que hubiere lugar,

Este plazo es improrrogable, y el 
nnmpUmiento del servicio á que se re
fiere será exigido en la forma que de
termina el art, 17 de esta instrucción.

Art, 36, Inmediatamente que los 
Alcaldes hayan dado conocimiento del 
avance del Censo en sus respectivos 
^unicipios al Gobernador, procede- 
’'^h Ias Juntas municipales à exami- 

el contenido de todas las cédulas 
para disponer, sin pérdida de tiempo, 

^■8 oportunas correccione.s en las que 
^® notaren defectos involuntarios, á 
®yyo objeto fijarán su atención prin
cipalmente en las cédulas colectivas 
P®v si hubiere duplicidad ú omisión 

habitantes.
Teniendo en cuenta la responsabi- 

^fiad en que incurren las Juntas mu- 
’^icipales por su negligencia en los 
asuntos del Censo, cuidarán muy es
pecialmente al examinar las cédulas 
y ^1 compararías con las listas de ca- 
^^shabitables de que trata el art. 19, 
^^criguar si en el término han que- 

®fio sin inscribir los habitantes de 
^ Suna casa, los de alguna calle, ba- 
**^o, caserío ó entidad do población 

C otro género. En tal caso, los Pre- 
®^ entes de las Juntas municipales 

opondrán que sean corregidos sin 
vdida de momento los errores y las 

^^isiones que se hubieren cometido;
®xigiráQ desde luego las oportunas 

^®spon8^^j¡^(jj^^gg d las Comisiones de 
^^^ i á los agentes repartidores, 

S**® proceda, dando conocimiento 

al Gobernador, para de este modo 
eludir Ia que pudiera exigirse á ellos 
como Jefes superiores de Administra
ción local.

Art. 37. Terminada la rectifica
ción de las cédulas y corregidos los 
defectos ú omisiones advertidos, las 
Juntas municipales extractarán en 
las hojas del cuaderno auxiliar el con
tenido de cada cédula, de conformi
dad con los conceptos expresados en 
el encabezamiento de las casillas de 
dicho cuaderno auxiliar; debiendo te
nerse en cuenta que para consignar 
el extracto de cada cédula, aunque 
conste de varias hojas, como alguna 
vez sucede con las colectivas, basta 
ocupar una sola linea en las hojas au
xiliares.

Después de haber sido extractadas 
todas las cédulas en el cuaderno au
xiliar, se sumará éste por secciones; 
y con las sumas parciales de las mis
mas se formará al final un resumen 
general, del que se extenderán tres 
ejemplares en los impresos que al ob
jeto hayan recibido las Juntas, remi
tiendo dos á la provincial con el cua
derno auxiliar original antes del día 
20 de Enero de 1901, las pertenecien
tes à Municipios que no lleguen á 
5.000 habitantes; y antes del dia 30 
de dicho mes, las Juntas de los Ayun
tamientos que alcancen ó excedan del 
expresado número.

Tanto el cuaderno auxiliar como 
los indicados resúmenes serán autori
zados con las firmas del Presidente y 
del Secretario de la Junta municipal 
del Censo.

Cuando en el término municipal se 
hallan inscrito colectivamente indi
viduos militares ó de marina en acti
vo servicio, ya se hayan clasificado 
como residentes, ya como transeún
tes, se consignará al pié del resumen 
municipal una nota expresando el nú
mero de individuos de cada una de 
dichas clases que figuren comprendi
dos en él.

Si en el mismo término existiese al
gún presidio ó casa-corrección de mu
jeres ó alguna brigada de presidarios 
destinados á trabajos de obras públi
cas, se expresará igualmente por no
ta en el resumen municipal el núme
ro de individuos de esta clase que ha
yan sido clasificados como residentes 
ó como transeúntes.

Art. 38. Después de terminado el 
cuaderno auxiliar y hechos los resú
menes municipales, se ocupará la 
Junta municipal en formar el padrón 
de habitantes, copiando para ello en 
las hojas impresas que á tal fin se le 
hubieren remitido, el contenido de to
das las cédulas recogidas, debiendo 
tenerse en cuenta, por lo tanto, que 
es necesaria una línea del padrón por 
habitante.

El padrón se hará por secciones, y 
cada sección comenzará á copiarse 
en principio de llana, encabezándola 
con el número y nombre que le co
rresponda.

La» cédulas se copiarán dentro de 
cada sección correlativamente por 
orden numérico, una á continuación 
de otra; es decir, sin dejar claro al
guno de cédula á cédula.

Este padrón será foliado, y al final 
del mismo se hará constar manuscri
to el resumen de todos los habitantes 
que contenga, con arreglo al modelo 
del resumen municipal, autorizándolo 
con su firma todos los individuos de 
que se compone la Junta, ó explicán
dose en otro caso por medio de nota 
las razones que existan para que no 
lo Layan verificado los que dejen de. 
hacerlo.

Art. 39. Las Juntas municipales 
redactarán uiia Memoria ó reseña de 
cuanto hubieren practicado desde su 
instalación. En este escrito se desig
narán los sujetos que más se hubieren 
distinguido en las operaciones censa
les, expresando los servicios especia
les que hubieren prestado.

A esta Memoria se unirá copia de 
la cuenta de gastos municipales oca
sionados por el Censo,

Ambos documentos. Memoria y 
cuenta de gasto-*, así como el padrón 
y Ias cédulas originales, serán remi
tidos á la Junta provincial con las se
guridades debidas, acompañado todo 
de un oficio en que se exprese el nú
mero de cédulas y se detallen los de
más documentos que se envían.

Todas las operaciones indicadas en 
este articulo y en el 38 quedarán con
cluidas en las capitales de provincia 
y Ayuntamientos que cuenten 10,000 
ó más habitantes antes del día 1.® del 
mes de Abril do 1901; y en los demás 
términos municipales, ante.s del 1.* de 
Marzo del mismo año. Estos plazos 
son prorrogables à petición de las 
Juntas por causas justificadas.

Las Juntas municipales continua
rán constituidas y en funciones de su 
incumbencia hasta que se declaren di
sueltas por una disposición superior.

CAPÍTULO VI
De las operaciones de las Juntas 

provinciales
Art. 40. A medida que se reciban 

las noticias del resultado del empa
dronamiento, que como avance deben 
dar las Juntas municipales, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 35, el Vo
cal Secretario de la Junta provincial 
procederá sin pérdida de tiempo, y 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
à comparar aquel dato con la pobla
ción probable adscrita de antemano á 
cada término, y si observara deficien
cias las pondrá en conocimiento del 
Gobernador, quien adoptará con ur
gencia las disposiciones que considere 
necesarias para corregir las omisio
nes y defectos cometidos.

La Junta provincial examinará con 
el mayor detenimiento los documen
tos censales que conforme á lo preve
nido en los artículos 37 y 39 han de 
remitirle las Juntas municipales.

Cuando las cédulas de algún distri
to municipal no adolezcan de defec
tos, ó corregidos éstos no hubiesen de 
producir alteración en el número de 
habitantes inscritos, se procederá á 
comprobar el extracto que do ollas se 
hubiese hecho en el cuaderno auxi
liar, cagas sujuas serán comprobadas 
para deducir si los resúmenes muni
cipales son exactos. En caso afirma
tivo, se consignará en los dos resúme
nes y en cuaderno auxiliar la diligen

cia aprobación autorizada por el Pre
sidente de la Junta provincial.

Art. 41. Si de este examen resul- 
taseu errores ú omisiones que no pue
dan rectiñearse por Ía confrontación 
de unos documentos con otros, «e ex
hortará á las respectivas Juntas mu
nicipales á que en un plazo pruden
cial y relativamente corto procedan á 
corregir los defectos advertidos por 
la Junta provincial; haciéndoseles en
tender que, de no verificarlo asi, se 
pondrá en coaocimento de la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, y se le propondrá que 
se giren visitas de comprobación á los 
Municipios que aparezcan morosos.

Después que las Juntas municipa
les hubieren hecho las rectificaciones 
á que se refiere este artículo, ó se hu
biesen corregido los defectos por Co.- 
misiones de comprobación nombradas 
A este fin, en virtud de la resistencia 
ó de Ia negligencia observada en e-ste 
servicio por las Juntas mencionadas, 
la provincial procederá á formar, de 
un modo análogo à los cuadernos au
xiliares de los Municipios, el cuader
no auxiliar de la provincia, en cuyo 
resumen dará cuenta el Gobernador 
inmediatamente por telégrafo á la Di
rección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, remitiendo por el 
primer correo una copia del cuader
no y resúmenes provinciales, y ex
presando al pié de éstos el número de 
militares, el de marinos y el de pena
dos que hayan sido inscritos en la 
provincia como residentes y como 
transeúntes, según notas que se con
signan en los resúmenes municipales.

Art. 42. Las Juntas provinciales 
continuarán después comprobando con 
la posible minuciosidad el padrón con 
las cédulas, así como el resumen de 
éste con los resúmenes municipales 
que acompañaban al respectivo cua
derno auxiliar, aprobando unos y 
otros, cuando proceda, ó rectiñeándo- 
los si à ello hubiere lugar.

Persuadidas dichas Juntas provin
ciales de que han sido extractadas nu
méricamente en el cuaderno auxiliar 
y copiadas en el padrón con toda fide
lidad las cédulas de inscripción de ca
da término, se consignará en los cita
dos cuaderno auxiliar, padrón y re
súmenes respectivos la nota definitiva 
de aprobación, devolviendo á las Jun
tas municipales los primeros y .segun
dos y un ejemplar de los terceros.

Las cédulas originales quedarán en 
poder de la Junta provincial para los 
trabajos sucesivos de clasificación.

Las Juntas municipales dejarán en 
las Secretarías de las Juntas provin
ciales un recibo de los expresados do
cumentos, cuando en virtud de dispo
sición del Gobernador hubiesen de re
cogerlos de las mencionadas oficinas.

Dichas Juntes municipales quedan 
autorizadas para exponer ante la Jun
ta provincial, durante el plazo de 
ocho días, acerca de las correcciones 
ó rectificaciones en ellos introducidas, 
las observaciones que estimen oportu
nas; y transcurrido dicho plazo no se
rá admitida reclamación alguna.

En el caso de presentorse reclama
ción dentro del término de los ocho
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dias seSalados, la Junta provincial la 
elevará con su informe á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es
tadístico; y de la resolución que ésta 
dicte, podrá recurrirse en alzada ante 
el Exemo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes dentro de los 
quince días siguientes al en que fuera 
comunicada la resolución á la Junta.

Una vez aprobado y publicado el 
Censo general de España con carácter 
definitivo, no podrá ser modificado 
por ningún pretexto hasta que tenga 
lugar otro nuevo á los diez años.

Art. 43. Concluidas las anteriores 
operaciones, las referidas Juntas pro
vinciales redactarán una Memoria de 
los trabajos del Censo de la población 
en la provincia, teniendo en cuenta 
las observaciones más importantes 
que se hayan hecho constar en las 
Memorias de las Juntas municipales, 
y cuidando también do mencionar á 
las personas que se hubieren distin
guido en los servicios censales, enco
mendados á la misma Junta provin
cial y á las municipales.

Las Juntas de provincia no cesarán 
en sus funciones hasta que se acuerde 
su disolución de orden superior.

CAPÍTULO VU
De las vieitae de, insj^eeción 

y de comprobación.
Art. 44. En cualquier periodo de 

las operaciones censale.s en que las 
Juntas provinciales tuviesen fundadas 
sospechas de que exista ocultación ú 
omisión de habitantes correspondien
tes á uno ó à varios Ayuntamientos 
de Ia provincia, propondrán á la Di
rección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico que se giren á los 
mismos visitas de comprobación para 
depurar sobre el terreno el grado de 
confianza que deba eoncederse á la 
inscripción hecha.

No se propondrán tales visitas, sin 
embargo, sino después de que la Jun
ta provincial ó el Gobernador en su 
nombre hubiese concedido á la Junta 
municipal un plazo improrrogable pa
ra que durante el mismo verifique vo- 
luntariamente la rectificación del Cen
so, y solamente cuando haya trans
currido ese plazo sin haberse llevado 
á efecto la rectificación, ó cuando ésta 
no haya resultado aceptable Ajuicio 
de dicha Junta provincial, se hará la 
indicada propuesta para que se giren 
las visitas referidas de comprobación.

La Dirección general, en el caso de 
que esté conforme con la propuesta, 
nombrará los empleados que hayan 
de constituir la Comisión comproba
dora, pudiendo delegar esta facultad 
en los Presidentes de las respectivas 
Juntas provinciales.

Los gastos que ocasionen estas vi
sitas de comprobación serán anticipa
dos por el Tesoro público; pero cuan
do por ellas se hubieren descubierto 
errores ú omisiones de relativa im
portancia, apreciada ésta por las Jun
tas provinciales. Serán reintegrados 
aquellos gastos ai mencionado Tesoro 
público por los Ayuntamientos.

Cou este fin, inmediatamente que se 
hubieren terminado los trabajos de 

' comprobación en un Jlunicipio, el 
Presidente de la Comisión comproba

dora, además de la cuenta de gastos 
que en su día habrá de remitir á la 
Dirección, presentará otro ejemplar 
de la misma á la Junta provincial del 
Censo, juntamente con una reseña 
acerca del resultado Obtenido en Ia 
rectificación. Y esta Corporación, en 
vista de todo, declarará á la mayor 
brevedad posible si procède ó no exi
gir responsabilidades por las deficien
cias observadas en las operaciones 
del Censo municipal comprobado.

De esta resolución dará conoci
miento inmediatamente la Junta pro
vincial á la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadistico.

Sin embargo de lo expuesto ante
riormente, cuando las Juntas munici
pales hubieren dado lugar con su ne
gligencia á estas visitas de comproba
ción, los individuos de las mismas que 
por actos ó por omisiones injustifica
das las hubiesen provocado, reinte
grarán al Municipio el importe de los 
gastos abonados al Tesoro y ocasiona
dos por las indicadas operacione-s de 
comprobación; pero en este caso, y 
previo informe de la respectiva Junta 
municipal, que su Presidente habrá 
de facilitar á la provincial en el plazo 
de ocho días, es indispensable que á 
instancia del Ayuntamiento declare la 
Junta provincial y determine cuáles 
sean las personas responsables á di
cho reintegro.

Art. 46. Hecha por la Junta pro
vincial la oportuna declaración de 
responsab.lidad para que el Ayunta
miento reintegre al Tesoro los gastos 
ocasionados con motivo de la visita 
girada, se le concederá un corto é 
improrrogable plazo con el fin de que 
realice el correspondiente reintegro, 
y transcurrido que sea este plazo sin 
haberío verificado, el Gobernador 
Presidente pondrá en ejecución con
tra el Ayuntamiento los medios de 
apremio aplicables en segundos con
tribuyentes y dictados en favor del 
Estado.

Análogo procedimiento seguirán los 
Alcaldes Presidentes contra los indi
viduos de la Junta municipal á quie
nes la provincial hubiere declarado 
responsables á instancia, del Ayunta
miento para reintegrar á éste las can
tidades empleadas en girar visitas de 
comprobación.

Los Ayuntamientos y los individuos 
de las Juntas municipales á quienes 
afecten las responsabilidades de que 
tratan este artículo y el anterior pue
den presentar reclamaciones ante la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadistico por conducto 
del Gobernador Presidente contra los 
acuerdos de la Junta provincial den
tro de los ocho días siguientes al de 
la notificación; y de las resoluciones 
que dicte la Dirección podrá recurrir
se en alzada ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes durante el plazo de los quince 
días siguientes al en que dichas reso
luciones fuesen comunicadas.

Los Gobernadores Presidentes no 
darán curso á las mencionadas recla
maciones si no fueran acompañadas 
de la carta de pago en que conste ha
berse depositado en la Sucursal del

Banco de España, á disposición de los 
mismos, la cantidad á que hubieren 
sido declarados responsables.

Art. 46. Independientemente de 
las visitas de comprobación de que se 
trata en loa dos artículos anteriores, 
se reserva á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico la 
facultad de acordar en cualquier pe
ríodo del servicio; esto es, tanto du
rante las operaciones preparatorias 
del Censo, como después de verificado 
el empadronamiento hasta la publi
cación del mismo qúe se giren visitas 
de comprobación é inspecciones á los 
términos municipales en que lo estime 
oportuno, aun en aquellos en que se 
hubieren verificado ya comprobacio
nes á propuesta de las Juntas provin
ciales.

Los gastos que ocasionen las visi
tas de comprobación é inspecciones 
acordadas por Ia Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
también .serán anticipados por el Te
soro y reintegrables al mismo, de 
igual modo y forma que los ocasiona
dos con motivo de las visitas de com
probación propuestas por las Juntas 
provinciales, siempre que se demues
tren en el censo deficiencias de consi
deración; pero teniendo en cuenta que 
ahora corresponde á dicha Dirección 
general declarar las responsabilida
des, previo informe de la Junta pro
vincial, cuando lo .estime convenien
te, y que contra sus resoluciones en 
esta materia no proceden reclamacio
nes, sino recurso de alzada ante el 
Exemo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes dentro de igual 
plazo al .señalado respecto de los re- 
eur.so.s de alzada á que se refiere el 
art. 45, párrafo tercero.

Para llevarse á efecto las visitas 
de comprobación acordadas á instan
cia de las Juntas provinciales ó por 
iniciativa de la Dirección general, los 
Ayuntamientos y Alcaldes y las Jun
tas municipales facilitarán á las res
pectivas Comisiones de comprobación 
ó á los Inspectores cuantas noticias ó 
documentos administrativos les recla
men para cumplir con su cometido, 
así como el personal auxiliar que ne
cesiten al mismo fin,

CAPITULO VIH
Disposiciones generales

Art. 47. El Gobernador ó el Al
calde que tuviere noticia de haberse 
cometido cualquiera de los delitos á 
que se refiere el art. 16 de esta ins
trucción, dará parte inmediatamente 
al Juez de instrucción y pondrá á dis
posición del mismo ai presunto cul
pable para que proceda en justicia.

Art. 48. Los Gobernadores con
sultarán á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico las 
dificultades que se les presenten y no 
estén previstas en la instrucción; pe
ro si la premura del tiempo no diere 
lugar á la consulta, adoptarán las dis
posiciones que consideren más con
venientes para que de ningún modo 
se interrumpan las operaciones de la 
inscripción, dando cuenta inmediata
mente de lo acordado á dicha Direc
ción general.

Otro tanto practicarán los Alcal

des, consultando ú los Gobernadores 
y á los Jefes de trabajos estadísticos 
cuanta.? dudas se les ofrezcan; pero si 
las condiciones del caso exigiesen una 
resolución inmediata, acordarán por 
si las medidas que crean procedentes; 
en la inteligencia de que por ninguna 
circunstancia que ocurra, por extra
ordinaria que sea, ha de dejar de rea
lizarse la inscripción de los habitan
tes el dia 31 de Diciembre, bajo laper- 
sonal responsabilidad del Alcalde.

Si ocurriese que por equivocación 
en los pedidos de cédulas no fueran 
suficientes Ias remitidas á alguna lo
calidad, se reclamarán las necesarias- 
ai Jefe de trabajos estadisticos de la 
provincia por el medio más rápido. Si’ 
se hubiesen empezado ya las opera
ciones de la inscripción, se suplirá la 
falta de cédulas con hojas de papel 
blanco, rayadas de igual manera que 
aquéllas, en las que se anotarán pro
visionalmente los nombres y condi
ciones de las familias á quienes debie* 
ron ser distribuidas las cédulas men
cionadas. Recibidos los ejemplares re
clamados se copiará en ellos el coûte' 
nido de las hojas rayadas á mano, y 
se autorizarán por los jefes de fami' 
lia, quedando nulas las hojas provi
sionales.

Art. 49. De los gastos que ocu
rran en las operaciones censales se 
satisfarán con cargo á los fondos mu
nicipale.?:

1 .” Los invertidos en la conduc
ción desde la capital de la provincia' 
á la del respectivo Ayuntamiento d® 
las cédulas y demás documentos ea 
blanco.

2 .’ Los invertidos en distribuír ou
tre los habitantes del término las cé
dulas, recogiéndolás de los mismos y 
haciendo en su caso la inscripción d® 
Ias familias ausentes ó que no sepáis 
llenarías por sí.

3 .“ Los invertidos en ejecutar 1®® 
trabajos preparatorios del Censo á- 
que se refiere el cap. 2.° de esta ins
trucción.

4,® Los que hayan de empleáis® 
en extender las hojas auxiliares, i®^ 
resúmenes municipales, el padrón, 1® 
Memoria y cuentas, y en devolver to
dos estos documentos para su api®' 
bación á la capital, recoger en la mi®' 
ma después de aprobados los que pr®' 
ceda, y remitir á la Junta provint®' 
las cédulas originales.

5 .“ Los gastos que se ocasión®® 
coa motivo de las visitas de compi®' 
bación que acuerde la Dirección g®' 
neral del Instituto, á que dieren 1®' 
gar las omisiones y defectos com®’'*' 
dos al verificarse la inscripción, s®* 
gún lo establecido en los artículos 4*» 
45 y 46.

Las demás atenciones de este sef' 
vicio serán abonadas por el Tesot” 
público.

Art, 50, Terminados los trabajé’ 
de Ias Juntas provinciales, los G obéi' 
nadores remitirán á la Dirección S^ 
neral del Instituto Geográfico y Es’®' 
dístico una relación de las person®^ 
que, según las Memorias de las J®®' 
tas municipales y de Ia provínciab ^^ 
hubiesen distinguido notablemente ®® 
aquéllos por su inteligencia, laboU®
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sidad y celo, proponiendo ai mismo 
tiempo las recompensas á que les con
sideren acreedores.

Art. 61. En cuanto se dicte la or
den de disolución de las Juntas del 
Censo, continuará este importante 

servicio en las provincias á cargo ex
clusivo de los Jefes de trabajos esta
disticos, los cuales formarán, con 
arreglo á las instrucciones y modelos 
que en cada caso se les comuniquen, 
cuantos estados y resúmenes reclame 

la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Art. 62. Los Gobernadores cuida
rán de que se reproduzca esta ins
trucción en el Jioletin Oficial de la 
provincia tan pronto como reciban

la Crocefa en que se hubiere publi
cado.

Madrid 6 de Julio de 1900.—Apro
bada por 3. M. esta instrucción.—El 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, Garda AUx,

Modelo núm. I.

PROVINCIA DE MADRID Modelo núm. 2.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE LA POBLACION

Ayuntamiento de Madrid.
Distrito de Palacio.
Barrio de........

PROVINCIA DE ÁLAVA

SECCION DE.........—NÚM. 1.
JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 

DE LA POBLACION
Ayuntsmiento de Aramayona.
Anteiglesia de Asooaga.

Relación de lat calles, plazas, paseos, etc., de que se compone la sección nüm, 1 
de las comprendidas en el casco de la villa de Madrid, redactada en virtud de 
lo prevenido en el art. 11 de la Instrucción.

^ladrid.........4«........... de 1900.

Número 
«le la secoión

Nombre particular con que 
.^e désigna la aección.

NOMBRES DE LAS CALLES, PLAZAS, PASEOS, ETC 

DE QUE CONSTA LA aECCION,

3 Sección del Alamo...........

Calle del Álamo.
Idem de las Beatas.
Travesía de las Beatas.
Calle de Eguiluz.
Idem de Federico Balart.

| Idem de Isabel la Católica. 
| Idem de la Manzana.

Plaza de los Mostenses.
Calle de la Parada. 
Travesía de la Parada. 
Calle de los Reyes, 
ídem del Rosal.
Idem de San Cipriano, 
Idem de San Ignacio. 
Idem de Santa Marta.

Eb Pbesidente, El Secretario,

SECCION DE ASCOAGA.-NÚM.........

Relación de las entidades de población de que se compone la sección núm.........  
de las comprendidas e?i la parte rural del término de Aramayona, redactada 
en virtud de lo prevenido en el art. 11 de la Instrucción.

Número 
de le sección

Nombre particular coa que 
se designa la sección.

NOMBRES DE LAS ENTIDADES DE POBLACIÓN 

DE QÜE CONSTA LA SECCIÓN.

Ascoaga............. ..
Abraga.
Arrupe.
Ascoaga.
Zabola.

{Si además de las entidades radican en 
la sección casas diseminadas, se consigna
rán también con sus nombres.)

Aramayona.........de...........de 1900.
Er. Prssidentf, u,. .Skorbtario,

PROVINCIADE MADRID

Ayuntamiento de Madrid.
Distrito de Palacio.

Barrio de.................................... .

Modelo núm. 3.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO
DE LA POBLACION

■^^53°?-j^-.......................^1 nombre particular de la sección).

DEMARCACION NÚM.

delación de las casas habitables que comprende la demarcación núm......................    serdón a i

— ■ ' .................... ........................................... ............................... ...... virtud de lo prevenido por el art. 1S de la Instrucción.

Número 
de la 

deinarcíxeión.

NOMBRE DE LA CALLE 
ó DE LA ENTIDAD

Á QUE CORRESPONDE LA CASA

Calle del Alamo ...,>

1

Número
Número de la caSa ¿^ viviendas 

ó nombre con ó cuartos que coni
que so la distingue prende Ia casa

3 duplicado. 1 18

1 1

TOTAL 
de cabezas de fami

lia que residen 
en la casa,

TOTAL 
de viviendas ó 

cuartos deshabita
dos en la cosa 

at hacer se la ins
cripción.

OBSERVACIONES QUE DEBERÁ CONSIGNAR EL AGENTE 

ACERCA DE LAS DIFERENCIAS QUÉ NOTE 
EN LOS DATOS DE CADA CASA AL HACERSE LA INSCRIPCIÓN.

14

10

10

4

17

17

2

1

3 

»

2

1

Resultaron 16 cabezas de familia en vez de 14.

Resultaron 9 familias en vez de 10.

Resultaron 19 familias en 17 viviendas.

Madrid de ,, de 1901.
El Agente Repartidor,
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Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Vfnn. 1852

SECCION DE MINAS 

Notificación
No residiendo en esta capital los 

dueños de los registros mineros que 
aparecen en la adjunta relación, ni 
teniendo en ella representante legal, 
se les hace saber que desde el día si
guiente al de la publicación de esta 
notificación quedan obligados á en
tregar en la Jefatura de minas, ea 
el improrrogable término de quince 
días, el papel de reintegro correspon
diente á las pertenencias demarcadas 
y al titulo de propiedad; previniéndo
les que si trascurre dicho término sin 
efectuarlo se declararán nulos, fene
cidos y sin curso los citados expe
dientes, y franco y registrable el te
rreno demarcado.
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o o W
>
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lo 
« 
f 
> 
o 
3 
ti
fi
ci 
H

O 
1-1

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Córdoba 14 de Julio de 1900.—El 
Gobernador I, Luis Rodríguez.

Circular núm, 1801
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura del jóven fuga
do de la casa paterna (León), hace 
próximamente un año, cuyo nombre 
y señas personales son las siguientes:

Angel Mendez Martínez, bastante 
desarrollado, caro y frente muy an

cha, color bueno, nariz un poco acha
tada, ojos azules, pelo castaño oscu
ro, manos muy anchas, piés bastante 
desarrollados, tiene dos dientes muy 
feos y anchos; poniéndolo, en caso de 
ser habido, á disposición de este Go
bierno.

Córdoba 14 de Julio de 1900,—El 
Gobernador !., Luis Rodrígurz.

Núm. ISUS
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

NEGOCIADO DE AGUAS

Por resolución final de este Gobier
no, fecha 12 del actual, en el expe
diento seguido á instancia de Don lla
món Roldán y Arana, de esta vecin
dad, se le autoriza para armar una 
presa dentro dei cauce del río Guada
joz, en término de Espejo, y para 
aprovechar 3.000 litros de agua por 
segundo del expresada río, con desti
no á fuerza motriz, para un molino 
harinero.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones fijadas á esta con
cesión se le otorga desde luego y se 
hace público en este periódico oficial, 
de conformidad con lo que previene 
el art. 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883.

Córdoba 14 de Julio de 1900.—El 
Gobernador 1., Luía Rodríguez.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular niímero Î85Ô
La Dirección general de Contribu

ciones, con fecha 4 del actual, me di
ce lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda,con 
fecha 30 de Junio último, se comuni
ca á esta Dirección la Real orden si
guiente:

<llmo. Sr, Visto el expediente in
coado en esa Dirección general con 
motivo de la consulta formulada por 
la Delegación de Hacienda de Madrid 
para que se puntualice lo que debe 
entenderse por «prima de amortiza- 
c¡ón> de las obligaciones de Compa
ñías de lo.s ferrocarriles y de las de
más Sociedades anónimas, cuyas pri
mas aparecen gravadas por el epí
grafe 4,® de la tarifa 2.*^ de la ley de 
27 de Marzo de 1900, extremo que le 
ha sido consultado por algunas Com
pañías:

Considerando que por prima de 
amortización debe ontenderse la dife
rencia que existe entre la cantidad 
porque se emiten las obligaciones y 
la cifra por que se am or tizan, si ésta 
es superior al tipo de emisión, pues 
si inferior fuera, la utilidad no existe:

Considerando que si las obligacio
nes han sido emitidas á un tipo y al 
amortizarse por sorteo ó por subasta 
se entrega al poseedor de Ia obliga
ción una cantidad mayor que el tipo 
de emisión, la diferencia que el posee
dor del titulo percibe es la que resul
ta gravada con el 3 por 100 que la ley 
señala, puesto que esa es Ia utilidad 
que obtiene; y

Considerando que si Ia obligación 

amortizada lo es por cantidad idénti
ca al tipo en que se emitió, no hay 
utilidad ni beneficio, y no existe, por 
tanto, base tributaria, y si se diera el 
caso de que una obligación se amor
tice por precio más bajo que el de su 
omisión, no puede existir el impuesto 
do utilidades donde no las bny;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado 
por la de lo Contencioso é Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ha tenido á bien resolver que 
la «prima de amortización» es la uti
lidad obtenida por la diferencia en 
más que el tenedor de la obligación 
perciba, entre el tipo de emisión de 
aquella obligación y la cantidad por 
que §0 amortice; pero que en los ca? 
sos en que la amortización se realice 
por cantidad idéntica á la en que la 
obligación fué emitida, ó por canti
dad menor, como no existe utilidad, 
no hay prima ni base tributaria, ni, 
por lo tanto, puede sujetarse la ope
ración al impuesto de utilidades.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.»

Y lo comunico ¿I V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo 
dar á esta resolución la publicidad 
necesaria, á más de la que lo ha da
do la Gaceta de 4 del corriente, en la 
que está publicada.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados',

Córdoba 12 de Julio de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

, : 'HAMDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 187o
La Dirección general de Contribu

ciones, en circular de 6 del corriente 
mes, traslada á esta Administración 
la Real orden comunicada á dicho 
Centro directivo por el Ministerio do 
Hacienda, con fecha 25 de Junio pró- 
.\¡mo pasado, y que dice así:

«Acordado por Real orden de 31 de 
Mayo próximo pasado, próvio infor
me del Consejo del Estado en pleno, 
que se adicione á la clase 9.^ de la ta
rifa 1.* unida al Reglamento de la 
Contribución industrial un epígrafe 
por el cual deberán tributar lo.s «Ven
dedores de esteras tejidas mecánica- 
mente, imitación á alfombras, do pi
ta, yute, abacá, etc., de cordeliílo y 
persianas de todas clases», á cuya in
dustria se le asigua una cuota para el 
Tesoro do doscientas veinte pesetas, 
la cual deberá ser de las llamadas 
irreducibles; y siendo conveniente pa
ra los intereses de la Hacienda que 
los individuos ó personas jurídicas 
que ejerzan dicha industria figuren en 
la matricula correspondiente, para 
que contribuyan por el epígrafe nue
vamente creado;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á 
bien resolver;

Primero. Que lo.s citados indus
triales deberán tributar desdo el l." 
de Enero del próximo ejercicio econó
mico con la cuota de doscientas vein
te pesetas, asignada á la referida in
dustria por el nuevo epígrafe; para lo 
cual las Delegaciones de Hacienda en 
las provincias dispondrán que por las 
oficinas correspondientes se practi
quen los trabajos necesarios al efec
to; y

Segundo. Que por dichas depen
dencias provinciales se disponga la 
inserción en los Boletineíf Oficiale.'i de 
esta soberana disposición, para que 
llegue á conocimiento de los indus
triales _iníeres_ado3 en la reforma de 
que se trata.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficia!, en cumpli
miento á lo que se determina en la 
preinserta disposición.

Córdoba 13 de Julio de 1900,—El 
Administrador de Hacienda, José Sa
nabria.

tesorería DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1870
A,r*J tj r^axo

La Sociedad arrendataria de Con
tribuciones de esta provincia, en uso 
de las atribuciones que le confiere la 
base 6.” del pliego de condiciones de 
su contrato y el art. 18 de la Instruc
ción de 26 de Abril último, ha nom
brado, á propuesta del Recaudador de 
la zona de Lucena, auxiliar de la 
misma á D. Eulogio Aguilar Fer
nández,

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los con
tribuyentes y autoridades en gene
ral; á quienes ruego presten á expre
sado funcionario los auxilios que pu
diera necesitar en el desempeño de su 
cargo.

Córdoba 13 de Julio de 19OO.—El 
Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta
mayo. '

SECCION DE ANUNCIOS^
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación,

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re* 
cargos.

Imprenta del DIARIO DIC CORDOBA
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